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LA. GUARDIA CIVIL EN EL CONGRESO

EL SERVICIO DEL 14." TERCIO
T D X S G U R S O S

de los B ros. D . A lb e r to  A g u ile ra  j  M in is tro  de la  e o b e rn a o ló n

Teuemos el gusto de publicar la  parte de estos dos notables discursos, que se 

ocupan del servicio de la Guardia C iv il en la Corte.
La experiencia del popularísimo hombre público, el ex-gobernador y  ex-minís- 

tro señor A gu ilera , d i  i  sus palabras la competencia que todos en él reconocen; ; 
desprendiéndose de su brillante oración parlam entaria, una doctrina bien prove- .

chosa si se llevara  i  la práctica. ,
La eficacia del servic io  de la  Guardia C iv il, está en su conveniente distribu- , 

ción, en la acertada red de puestos que cubran perfectamente la v ig ilancia  del te-  ̂
rreno; y sobre todo, el apartarla del gran  centro de población, cuya seguridad in - ' 
cumbe á la policía y e l orden público, dejando á la Benemérita el ensanche y  el ¡ 
despoblado para que su misión se cumpla dentro de la preceptiva del reglamento. |

Ahora dejamos la palabra á los ilustres oradores. |

E l  S r . A g u ile ra :
«Recordarán los Sree- Diputados qne la te­

sis 8 qna obedecían mis palabras era la de 
demostrar que dentro dol actual presnpoes- 
to, sin gravamen alguno para el Tesoro, 
combinando mejor los organismos qne con­
tribuyen á la pública seguridad, y haciendo 
cooperar á sn acción otros elementos simila­
res que pueden perfectamente servir de po­
deroso auxiliar, podría conseguirse algo que 
Tolvlera la tranquilidad, al pueblo de Ma­
drid y que so aproximase á mayor perfec­
ción en la cuestión de vigilancia.

Descartó en primer término do mis obser­
vaciones un factor Importante, la Guardia 
Civil, que yo consideraba que con sus actua­
les fuerzas y  con sus existentes elementos, 
podría, no distrayéndola de su misión pro­
pia, aprovecharse, en los barrios extramu­
ros sobre todo, creando una red de vigilan­
cia y  de seguridad que contribuyese al éxi­
to que todos perseguimos.

Mo referí después 8 la policía preventiva; 
señalé sus enormes dedclenclas; lamenté la 
forma en que ahora, como en otras ocasiones, 
se hadan los nombramientos de los encar­
gados de esta Importante misión social; de­
terminé como necesaria una descentraliza­
ción de los servidos qne permitiera, por el 
previo conocimiento de los hechos, do las 
personas y de los casos, llevar la acción de 
los elementos encargados de la  vigilancia y 
la  seguridad á la determinación de la cri­
minalidad y 8 la más fácil averiguación y 
persecución de los delitos; Indiqué también 
qne era absolutamente necesario, acudiendo 
á los procedimientos de un prudente sistema 
desccntrallzador, y  aprovechando las condi­
ciones de Idoneidad qne se habría de buscar 
en los nombramientos de los funcionarlos, 
dotar al cuerpo de policía de los elementos 
auxiliares que viven en la misma atmósfera 
qne respiraban los empleados del ramo y  que 
con ellos contribuyen á la prestación de ser­
vicios análogos; Indiqué algunos elementos 
que están dentro de la jurisdicción de los 
Ayuntamientos, como alcaldes de barrio, 
personas en general muy expertas y  con 
gran conocimiento de la localidad en que 
sirven, que tienen oficinas montadas que, 
por su Indole especial, pueden en primer 
término contribuir á la acción de la policía; 
me referí después, haciendo de ellos el elogio 
que merecen, á los vigilantes nocturnos; 
habló también de algnnos servicios que pu­
diera prestar la Guardia Civil, y hube asi­
mismo de Indicar algo que pudiera estar en 
relación con la opinión pública, con lo que 
el vecindario debe al auxilio de la autoridad, 
que demanda de él en muchas ocasiones 
para cumplir mejor con sn misión.

En este sentido yo repetí lo que dijo el 
Sr. Rulz Jiménez, y  por ser obra mía no 
quiero insistir en la oportunidad de traer 
como elemento auxiliar de la policía á las 
personas que en casa están encargadas por 
sus dueños de la vigilancia de las mismas; 
y  esto en forma prudente, sin que realmen­
te las personas mencionadas fueran agentes 
de la policía encargados de averiguar la 
vida íntima de las familias pudiera dar 
excelentes resultados. Además de esto, pu­
diera fiarse muy especialmente la acción de 
los encargados de la vigilancia pública a 
ciertos establecimientos cuyos dueños están 
en contacto directo con los empleados de la 
policía, y  que, aun cuando tienen otros as­
pectos en la vida social de las grandes po­
blaciones, son casi siempre puntos de parti­
da de los grandes criminales, son estaciones 
seguras para hacer un momento alto la gen­
te de malvivir, y  en la mayor paite délos 
casos sirven de refugio para aprovecharse 
de la impunidad en que quedan, por desgra­
cia, la mayor parte de los hechos punibles 
contra todos los esfuerzos de nuestra policía.

Me ocupaba después del cuerpo de orden 
público; exponía las excelentes condiciones 
del personal que lo compone, el penosísimo 
servicio que le atribuye el cumplimiento de 
su deber; indicaba que el número que hay 
hoy, tal como está distribuido en la pobla­
ción, no responde á las condiciones y  exi­
gencias de Madrid, porque, distraídos de su 
esencial misión machos de los guardias, 
apenas quedan disponibles para el servicio

más esencial 6Ó0 hombres; y como éstos se ¡ 
han de distribuir en tornos de ocho horas, 
porqne es Imposible qne contlnnamente es- | 
tén prestando tan penoso servicio, resoltaba j 
que únicamente podía contarse para la v ig i- i 
lancia de un radio tan extenso como el de | 
Madrid con unas 100 parejas deguardlas, co- > 
rregpondiendo precisamente una pareja á 
cada barrio, y esto es muy poco para calles ' 
tan largas como las de Alcalá, Atocha, Ma 1 
yor, etc., y para la vigilancia de barrios tan j 
Importantes como el de Salamanca, el de ' 
Arguelles y  el enclavado en las añuentes á ' 
la calle de Zurbano. |

Pero, no es que yo pidiera que ge aumen- \ 
tase el número de guardias, no es qne yo so- l 
licitara de la Cámara ni fijara la atención | 
del Ministro acerca de la necesidad de un I 
aumento inconsiderado de ese personal. No;  ̂
basta el que hay para el servicio qne le está i 
encomendado, si éste se haco en las debidas 
condiciones- :

Se deduce la verdad de esta afirmación  ̂
mía de antecedentes que he sentado al exa­
minar otros aspectos de la cuestión; porque 
encargada la Guardia Civil de la vigilancia 
del radío exterior, de aquellas grandes ba­
rriadas, estableciendo los puestos á que he 
aludido en las debidas condiciones estraté­
gicas, por decirlo asi, habría en esas barria­
das extremas una completa vigllancta, sin 
necesidad de que a llí prestaran servicio 
como ahora le prestan los guardias de orden 
público, y  estos guardias podrían concen- 
trarse en el Interior de la población, refor­
zando y casi dnplicando el servicio á qne 
hoy están destinados.

Se me dirá qne esto es difícil, porque la 
Guardia Civil necesita acuartelamientos si 
ha de prestar el servicio permanente qne su 
Instituto requiere; pero esta clficuUad pu­
diera vencerse con un poco de huma volno­
tad, iniciada la cnestióo en el Parlamento y 
penetrado de esta necesidad el Gobierno, 
porqne en esos barrios extremos hay inmen­
sos edificios qne son propiedad del Estado, 
en los cuales fácilmente podría habilitarse 
un pequeño local en las plantas bajas para 
establecer un modesto puesto de la Guardia 
Civil: la Casa de la Moneda, el edificio de 
Museos y Bibliotecas, el del Colegio de Sor- 
do-mudos, la Fábrica de Tabacos, el Moseo 
Velasco, la Escuela de Veterinaria, los alma­
cenes de la Villa, algnoos cuarteles y  otros 
edificios, perfectamente distribuidos en esos 
barrios extremos, podríau venir állonaresa 
necesidad, y  asi podrían establecerse pues­
tos permanentes de la Guardia Civil, en los 
cuales el oficial, los sargentos y los guar­
dias conocerían el modo de ser y  de viv ir de 
los Indlvtdoss á quienes tenían qne vigilar, 
y  asi se establecería un servicio de vig ilan ­
cia relativamente perfecto, y seria innece­
saria absolutamente la presencia de los 
gnardias de orden público qne viven en 
aquellos sitios, podiendo asi retirarse de 
esos barrios veinte ó treinta parejas qne 
vendrían á anmentar el servicio en el inte­
rior de Madrid.

Hay, además, puntos donde numerosos 
guardias de orden póbllco y  un personal 
también importante de policía, pri sta un 
servicio que sería completamente innecesa­
rio st le prestara la Guardia Civil, que po­
dría tener a llí buen acuartelamiento y  ejer­
cer además vlgilancíB en las zonas limítro­
fes con los locales á que aludo. Me refiero á 
las estaciones de ferrocarriles, donde hay 
un triple servicio en contradicción constan­
te, en oposición continnada, qne por esto no 
se presta con la debida exactitud. En las es­
taciones de ferrocarriles hay un inspector 
de policía urbana, un delegado del goberna­
dor, nnmerosos guardias de orden público y 
un comisarlo del Ministerio de Fomento y 
algunos guardias civiles para la escoltado 
trenes y cnstodln de caudales. Todo esto es 
innecesario; bastaría el representante del 
Ministerio de Fomento en relación con la 
guardia civil, estableciendo un puesto en 
cada estación del ferrocarril, y  de cada ana 
podrían retirarse diez ó doce guardias de 
orden público que allí prestan servicio, y 
que podrían venir á reforzar «1 del interior 
de la población.

E l  S r . m in istro  de la  O oben ae l6n :
Respecto de la Guardia Civil, el Sr. Agui­

lera me dirigió una censara por haberla 
trasladado al edificio donde se hallaba ins­
talado antes el Ministerio de Ultramar. No 
lo he hecho yo esto por mi gusto, Sr. Agu i­
lera; pero la Guardia Civil se hallaba, como 
saben los Sres. Diputados, en el convento de 
la Trinidad, antiguo Ministerio de Fomento, 
en un edificio verdaderamente desmante- 
1-do.

Yo tuve ocasión de verle y observar con 
profunda pena que al trasladarse de allí el 
Ministerio de Fomento se arrancaron las 
puertas, se arrancaron las chimeneas de las 
habitaciones, se arranco hasta el papel de 
esas mismas habitaciones. Ignoro si por es­
tos actos verdaderamente vandálicos se ha 
exigido á alguien responsabilidad, pero sé 
que la Guardia Civil se encontró nn edificio 
sin puertas, sin ventanas, sin chimeneas, y 
que por añadidura empezaba á hundirse, ha­
biéndose desplomado algunos techos; y  yo 
no podía permitir, ni por un momento, qi e 
continuaran en esa situación hombres que 
prestan el penosísimo servicio de la Guardia 
Civil y que visten el honroso uniforme de 
ese benemérito Instituto. Y  no teniendo nin­
gún edificio del Estado ni particular para 
instalar esa fuerza, hube do aendir, de 
acuerdo con el Gobierno, al Ministerio de U l­
tramar, donde actualmente se halla insta- 

I lado, donde está al abrigo de la intemperie 
I y donde está libre de los riesgos que corría 
! en el antiguo convento de la Trinidad. Ño es 
! ese nn punto estratégico, no es eso un edlfi- 
; cío apropósito para la Guardia Civil; pero á 
! fia de responder á las n'ecesidades de eso Ins- 
¡ tituto, se ha acordado la construcción de dos 
' cuartele.'j, nao en la parte Nort y otro en la 
1 zona Sur de la capital, 
i Se celebró, como sabe el Sr. Aguilera, ooa 
I subasta para construir esos cuarteles; no 

hubo en olla lícita lor; se han modificado los 
' pliegos, y pronto será anunciada ana segun­

da subasta, y una vez concluida la construc- 
i clón de los coártelos setraaiadará á ellos In- 
, mediatamente la Guardia Civil, quedando 

libro el Mlnlstorio de Ultram ir, 
j  El cuanto á los servicios que presta en el 
: de la Gobernación y en la Presidencia del 

Consejo, sabe el Sr. Aguilera que esos servi­
cios se vienen prestando en dichos edificios 
desde el año 1868, y  todos los Ooblornos y  to­
das las autoridades de Madrid han encontra­
do útiles los retenes establecidos tanto en 
la Presidencia del Consejo como en el Minis­
terio de la Gobernación Y se comprende per­
fectamente; porque sabe muy bien S. S. qne 
para un caso de alteración de orden público, 
para nn principio de desorden, el tener dis­
ponibles algunas parejas de la Guardia Civil 
en un punto tan céntrico de la caite de A l­
calá, como 6s la Presidencia del Consejo, y 
en un lugar tan céntrico también de la po­
blación como el Ministerio d la Gobernación, 
es útil y púede ser beneficioso para evitar 
que un motín tome mayores proporciones, 
puesto que á las primeras voces acuden las 
parejas lo mismo del Ministerio de la Gober­
nación que de la Presidencia del Consejo, 
cosa que ya hemos experimentado en ocasio­
nes frecuentes en Madrid.

Esta parte de la fuerza del U.® Tercio, dis­
traída en atenciones Importantes como la 
conducción do valores del Banco de España, 
como la conducción de caudales en ferroca­

rril, y otros servicios á que forzosamente 
hay que dedicar á los guardias civiles, dis­
minuye el contingente disponible para un 
caso de revuelta. Sin embargo, 8. S. calcnla- 
ba con alguna exageración las fuerzas re­
partidas en esta clase de atenciones, y yo 
puedo asegurarle qne hay siempre un nú­
mero disponible de 390 gnardias de Infante­
ría y  140 de Caballería. fBl Sr. Aguilera: 
iPero cnanto cuesta el servicio en los pues­
tos, que es lo importante para la seguridad 
pública?) Tengo el estado á disposición de 
S. 8., y lo entregaré á los Sres. Taquígrafos 
para que se publique en el Diario dt las Se- 
siones. (E l Sr. Aguilera: Pero para toda la v i­
gilancia de Madrid lO hay 100 hombres ) Yo 
no he alterado los pnestos, Sr. Aguilera. (E l 
Sr. Aguilera: Tampoco yo culpo a 8. 8.) He 
conservado los mismos que antes existían.

En cuanto á evitar que haya en el 14.® Ter­
cio guardias solteros, yo no puedo haeer 
nada sobre el particular, y  no estoy comple­
tamente conforme con las indicaciones de 
8. S. que difieren en absoluto del criterio con 
arreglo al cual se dictó la Real orden de 
1.® de Mayo de 1888 firmada por el señor g e ­
neral Cassola, en la que se establecía que 
mientras se consigue que desaparezcan de 
las fuerzas orgánicas los individuos casadas 
ó viudos con hijos, y  siempre que sea posi­
ble, sean nombrados con preferencia los sol­
teros. De manera que, según el criterio de 
esta Real orden, el Tercio que presta servicio 
en Madrid debe componerse de hombrea sol­
teros, excluyendo en él los casados y  aun los 
viudos con hijos.

El Sr. Aguilera cree que son más útiles los 
guardias casados por las razones que expuso 
á la consideración de la Cámara; y  yo lo 
único que puedo afirmar á 8 S. es, que se 
busca con preferencia á los casados para lle­
varlos á los puestos de los alrededores de 
Madrid.

Estuvieron da acuerdo el 8r. Rulz Jiménez 
y el Sr. Aguilera en la conveniencia de uni­
ficar, para los efectos del servicio, los dis­
tintos elementas de que se dispone en Ma­
drid. La guardia municipal, la guariiade 
orden público, la policía encargada de la v i­
gilancia, los serenos, la policía judicial y  la 
fuerza del 14.® Tercio, prestarían indudable- 
mente servicios más útiles colocándolas bajo 
una sola dirección y auxiliándose anas á 
otras fuerzas. Este punto también trato de 
resolverlo, Conoco perfectamente el señor 
Aguilera, por haberlo experimentado, las 
dificultades que se oponen al pensamiento de 
dar cohesión á tales fuerzas; pero mo parece 
indispensable que haya en Madrid una per­
sona, si no el gobernador, un jefe de policía 
que al efecto se establezca, que sea quien 
maneje todos esos elementos, que por su ca­
rácter permanente pueda tener conocimien­
to de todo lo que pasa en Madrid, en una po­
blación donde, según nos decia el Sr. Rulz 
Jiménez, hay nada menos que 10.000 licen­
ciados de presidio, y  donde nuestro Código 
no establece la sujeción á la vigilancia de la 
autoridad; y con esta cohesión podrán mejo­
rarse los servicios.

Abora mismo ha aliviado, en parte, á la 
Guardia Civil la creación muy oportuna, y 
que yo sinceramento aplaudo, de la guardia 
municipal á caballo, que presta un servicio 
importante y  con gran celo, y qne permite 
mayor descanso á la fuerza de Caballería de 
la Guardia Civil, dedicada, como S. S. sabe, 
á la vigilancia en el radio de Madrid.

Estado demostrativa de los destacamentos y ¡m stos del 14.° Tercio.

COUANDLNCIAS

Norte.

DESTACXUBNTOS

Presidencia. . . .
Congreso............
San Jnan de Dios

Sor.

Gobernación.

PUESTOS

La Bombilla. . .
Pozas...............
Tetuán..............
La Castellana. . 
La Gnindalera.. 
Ventas del Espi 

rita Santo. . . 
La Concepción.. 
Cbamartin.. . .

Peñnelas..........
Nueva Nomancia 
PIqueñas. . • . 
Carabanchel.. . 
Puente de Toledo 
Idem de Segovla 
Casa de Campo.. 
Campamento.. . 
Salesas.............

Todos los demás puestos se crearon en 186S 
y 1869.

En cualquier momento, que no sea las ho­
ras de paseo, de diez á doce de la mañana, y 
de una á cinco de la tarde, pnede disponerse 
en las cuarteles de la fuerza siguiente:

Cuartel de Santa Cruz y  Fomento, 120 de 
Infantería.

Dnqoede Alba, 120 de Infantería y 95 de 
Caballería.

Puente de Toledo, 95 de Caballería.
Finca de El Alba, 70 de Caballería.
Con tiempo de dos á tres horas de los pues­

tos, 150 de Infantería.
Total de fuerza disponible, 390 de Infante­

ría y 140 do Caballería.
Los retenes permanentes en los cuarteles 

se componen de dos oficiales y  cincuenta 
hombres de Infantería, por mitad en Santa 
Cruz y Duque de Alba, más un oficial y  vein­
ticinco caballos en el qne corresponda en 
turno de los tres que ocupa la Comandancia 
de Caballería.

La diferencia entre los 400 Infantes dispo­
nibles en el momento, y la dotación de las 
dos Comandancias de Infantería, consiste en 
enfermos, con licencia, vacantes por incor­
porar, servicio de trenes, de conducción de 
presos, de auxilio á pagadores de las empre­
sas ferroviarias y  caudales del Banco de Es­
paña, y loa destinos puramente reglamen­
tarios, que son los que en la actualidad tiene 
el Tercio.

E lart. 43, capítulo 5.® del reglamento c i­
vil del Cuerpo y  diferentes Reales órdenes, 
entre ellas las de 7 de Febrero de 1881 y  3 de 
Jnnlo de 1884, expedidas por Gobernación, 
disponen que la Guardia Civil no debe pres­
tar servicio do orden público ni policía den­
tro de las poblaciones, de haberageotesdes­
tinados á dicho objeto.

Sistado á  se Ixa re fe r id o  e l S r . IVIlixlstro d e
l£v Gol>ex*rL»cldn. eix sxi d iscu rso

Nota. En el Ministerio de la Gobernación 
prestaba el servicio nn retén de un cabo y 
ocho gnardias hasta el año 1886 que se au­
mentó, tomando el carácter de destacamento 
permanente.

El destacamento de la Presidencia dejó de 
ser permanente del 68 al 8i, y desde este úl­
timo año lo ha sido siempre.
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El del Congreso, la  dotación qne aparece 
es la permanente, pero en los días que hay 
sesión se aumenta con nn oficial y  veinte 
hombres.

El de San Juan de Dios se estableció en 
Mayo de 1898.

El de las Piqueñas, también el año 1898.
El de Chamartin, en el año 1895.

N oticias y C omentarios
Por tener que insertar los discursos del se­

ñor ministro de la Gobernación y  del ei-m l- 
nlstroD. Alberto Aguilera, nos vemos pre­
cisados a retirar varios origínalos que te­
níamos preparados.

E l  tu rno  de e lección

Se dá como seguro que el señor ministro 
de la Qnerra mantendrá el torno de elección 
para el ascenso al generalato, creado por el 
general Pola vieja.

Seguirá por lo tanto figurando en óLel 
prestigioso coronel de la Guardia Civil señor 
Tort, cuyos merecimientos le hacen acreedor 
á ceñir la faja.

l , a »  H  com pañ ía»

Probablemente no se verificará en este 
mes la combinación de ascensos y  destinos, 
consecuencia del aumento de 17 compañías,

Eorque no puede verificarse la propuesta 
asta que los presupuestos sean ley.

P e acanaen en  pag

H i fallecido en Madrid D. Marcelino Saga- 
seta, padre político de nuestro muy querido 
amigo D. José Sancrlstóval, jefe do la Co­
mandancia de Caballería.

El finado era persona muy apreclablo y 
querida, por lo cual ha sido más sentida su 
pérdida.

.*•
Ha fallecido en Oviedo nuestro distingui­

do amigo D. José Boado y  Castro, comandan­
te de Artillería  que prestaba servicio en la 
fábrica de armas de aquella población.

Ilustrado escritor militar, el señor Boado 
deja varias oljras, entre ellas nna importan­
tísima sobre armas de fuego partátiles y la 
cartilla para el manejo doi Mauser.

Su muerte es una sensible perdida para el 
Ejército.

•**
También en esta Corte ha dejado de existir 

nuestro estimado amigo, el teniente de la 
Gnardia Civil retirado y  administrador de 
las Meourias ie  Qorou, D. Manuel González.

Descansen en paz y el cielo conceda cris­
tiana resignación á sns distinguidas fami­
lias, á las qne acompañamos en su pena por 
tan irreparable desgracia.

S u basta
En virtud de lo acordado por la Junta Di­

rectiva de los Asilos de Huérfanos de la 
Guardia Civil, fecha a ) de Noviembre de 1899, 
la Dirección general ha señalado e l día 1.® de 
Marzo próximo, á las once de su mañana, 
para la venta en pública subasta de la finca 
titulada «E l Olivar de la Cruz», propiedad 
de los hijos y  huérfanos de este Instituto, 
sita en el término jurisdiccional de la villa  
de Valdemoro, dedicada á la siembra de mle- 
ses y cultivo de olivar y  viñedo, por el tipo 
de 40.000 pesetas.

Para tomar parta en la subasta, hay que 
consignar previamente 4.000 pesetas de 
fianza.
A u m ento conaegu ldo

La comisión mixta de presupuestos, en su 
última reunión, ba aprobado la enmienda 
del senador señor Portuondo, de que ya di­
mos cuenta en nuestro número del 28 de 
Enero último, reduciendo al 1 la baja del 4

Íior 100 que se proponía en el presupuesto de 
a Guardia Civil.
Era de justicia y nos felicitamos del 

acuerdo.

E l  g ra n  susto

Al pasar antes de anoche por la calle de la 
Magdalena un carro da la Guardia Civil que 
conducía varias cajas de cartuchos do fusi­
les, cayeron alganas cápsalas, á consecuen­
cia de haberse roto una caja, produciéndose 
diferentes explosiones, de resultas do cho­
car aquéllas con las llantas de las ruedas del

Ayuntamiento de Madrid
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vehtculo. Por fortuna no hubo que lamentar 
ninguna desgracia, qodando todo reducido 
á la alarma que en el primer momento se 
produjo.

A rm a »  carllataa

La Guardia Civil de Vergara (Guipúzcoa), 
ha descubierto un depósito de armas desti­
nadas á los carlistas, incautándose de 23 ter­
cerolas Remingtón, 41 fusiles sin cajas y 
1.600 bayonetas. Además, en las orillas del 
Dera, se encontraron 89 bayonetas.

Ladron ea  detenidos

La Guardia Civil ha praso en Cueva y  Cor­
nejo (Burgos), á dos hombres y  dos mujeres, 
autores de varios robos.

La Benemérita persigue á otros dos suje­
tos, que con los anteriores, se dedicaban á 
apoderarse de lo ajeno.

¡Desjp-iiclado!

En Sarria, y  por motivos que se descono­
cen. ha puesto dn á sus dias el guardia ci­
v il Faustino Tablas, disparándose un tiro de 
Manser en la sien derecha.

Dios baya acogido en su seuo el alma del 
infeliz sniclda.

1 0 ,0 0 0  llocncladoa de presid io

Esta es la cifra aterradora que ha daonu- 
clado en el Congreso el señor Buiz Jiménez.

Según este dlsllnguldo diputado, existen 
en Madrid nada menos que diez millares de 
individuos que han cumplido condena.

S ú p lica

Se nos mega llamemos la  atenciéu d.'il 
Ricmo. Sr. Director de la Gnardla Civil, so­
bra la carencia de menageenqnese encuen­
tran los poestos aumentados el año 1898; 
dándose el caso de haber en algunos, por 
mesa. Un cajón viejo de empaque de tabaco 
úotra mercancía; y  por luz, un candil, y 
éstos costeados por loa Individuos.

Esta $s el adjetivo que se ha 
mereeida por sus hechos ItQuar- 
diague, 'denominada *Civil> ett 
su jundaeión, dá lugar á que 
muchosprof anos llamen eCtei- 
¡es i  sus individuos.

fLéese en muchos periódicos p 
iyese hasta en itoas de muoha- 
ehos.

Con igual titulo y  lema publiqué un artí­
culo en la  Correspondencia Militar do 9 de 
Julio de 1896. Con el de clmportanoia del 
servicio de la Guardia Civil en fin del siglo 
XIX>, publicó también dicho apreciable pe­
riódico otro en 18 de Septiembre de 1897, y 
con el lema de «Vale más poco y  bueno, que 
mocho y  malo». El Ejército Español eu 1893.

Para los que los hayan leído, nada nuevo 
encontrarán en el presente. Inspirado tan 
solamente en el discurso del Exorno. Señor 
Aguilera, que por su preiileccióu hacíala 
Guardia Civil, cuyos servicios ha admirado 
como ministro de la Gobernación y goberna­
dor c iv il de Madrid, y  hoy como represen 
tante de la patria en la sesión del Congreso 
d e ld ia 2 del actual, merecía una estatua, 
cual la erigida al inmortal Duque de Ahu­
mada frente al Colegio de Guardias Jóvenes 
en Valdemoro.

Desde el principio al fio de este siglo, ha 
variado tanto la sociedad, que puede decirse 
ha sufrido un cambio completo en leyes y 
costumbres.

Hemos degenerado hasta en desarrollo 
físico, pues BMuas se vea hombrea que pue­
dan soportar la pesada coraza ni esgrimir la 
antigua tizona ó la primitiva alabarda. 
Aquellos soldados de espeso bigote y  larga

Íerllla, ya no 80 veu sino en los Institutos 
el Ejército; pues en las Armas generales, 

especiales y auxiliares, apenas sirven los 
reclutas un año, pasan á la reserva.

El Código penal militar, coa la humanita­
ria supresión de las carreras de baquetas, es 
mas benigno. En tiempo en que el alférez

tenia por sueldo la llaieada v il onza el 
guardia c iv il disfrutaba pjcos céntimos me­
nos que hoy disfruta, y  er» llamado por los 
vecinos de la localidad en qne servia«/*#*<»• 
guardia; y  hoy día, cualqder tío Fulano íe 
menosprecia porque sabe q«e come peor qne 
él y  que la mujer del cabo va menos com­
puesta que la tía Zutana, porque el marido 
todo lo gasta eu levitas con mucho botón de 
plata y  dis. futraques con muchos faldones 

El alguacil del Ayaatamlento 6 el agente 
municipal, se dá más pisto que los civiles 
porque se pueden tirar un duro sin llevar 
sus hijos ar«*Maáooí, y  jamás se le ocurre 
al guardia civil pensar en si tiene mucho ó 
poco haber.

No hay uno, y  de esto responda, que pre- 
tenda ser gravoso al Erarlo, y  se consideran 
más ricos y son mis eipléndidos qne ma­
chos millonarios. Estos pueden dar dinero; 
pero no la vida como el guardia civil, que 
ha demostrado siempre la menosprecia por 
salvarla de un semejante. Vale más una 
gota de sangr de estos honrados militares, 
que cuantos títulos y  riquezas pueda poseer 
qoien no vive sino para si.

Más, ¡enán poco se bao ocupado de éll Es 
benemérito y  basta. A l guardia c iv il no hay 
que co»íí/»f«r/í. Conservar su historial lim ­
pio, para que se le conceda reenganche al 
fin do cada plazo, es su único estimulo, y 
muy honroso en verdad. No le arredra el 
servicio ni le Intimida el criminal ni loa ele­
mentos. No le soborna un vaso de vino, ni le 
ciega el relumbrante metal ofrecido por el 
misero infractor de la ley.

Gracias debemos al Exemo. Sr. Aguilera 
Mrque se ha ocupado de tan humilde clase 
de la familia militar. Si, que sus palabras 
sirvan para que, cuantos son y tienen la re­
presentación do la autoridad, salgan de la 
nostalgia ó apatía que dedican á la parte 
integrante del Ejército, que es la garantía 
del orden social.

Vean que no habiéndose aumentado los de­
rechos del guardia civil, son en cambio mu­
cho mayores sus deberes. Díganlo los servi­
cios de escoltas de trenes, rural y  forestal y 
vigilancia de vías férreas y  líneas telegrá­
ficas que antes no existían. Devuelvan al 
guardia c iv il el privilegio que hoy tiene nn 
juez municipal de calzas y  abarcas, para 
que en las declaraciones qnepresten los tes­
tigos de na delito, lo hagan bajo juramento; 
y  para que comprobada la legítima perte­
nencia de Un capital, efectos ú objetos roba­
los, pueda ser entregado á su dueño y no al 
Juzgado. Sean inexorables en que la ley se 
cumpla lo mismo para el qne caza unos pa- 
jariilos \ ara alimentar á un hijo inapetente, 
que para el Duque que no extrae la licencia

Eior considerarse invulnerable; cou el abue 
o que extrae una carga de leña del pinar 

de... para calentar á sus nietos, como con el 
alcalde, juez ó vecinos de... que roban pinos 
maderables del pinar de..., cuyo valor Im-

{lorta machos miles de duros y  cuyas mal­
as ascienden á muchos miles de pesetas 
A h ile  dueleá la Guardia Civil. Esas son 

sus ambiciones y en eso está su pre.stiglo y  i 
el de los gobernautes. ¡

La base de la regeneración de España está 
en el servicio del guardia civil, cuyos jefes, ' 
oficiales y clases siguen muy de cerca sus 
pasos eu venias, pueblos y  aldeas. Muchos 
guardias se babrau gastado su haber y  des­
trozado su vestuario, privando á sus hijos 
del necesario sustento, para recuperar una 
caballería robada que, bleu vendida, valdría 
30 ó 40 pesetas; y  algún oficial se habrá echa­
do al bolsillo los últimos daros de su paga 
para sorprender al otro extremo de la Pe- 
niusuia tal ó cual sociedad da estafadores, 
cuya guarida uo pudo hallar la policía; y 
siu embargo, iqué les importa si salió bien 
el servicio? ¡Cuantos guardias civiles habrán 
dado limosna á algún transeúnte con carta 
de socorro, qne casi nunca perciben, porqae 
cuando llegan á nn pueblo ya tarde, no en- 
cnentran al alcalde ni al secretarlo ó por 
estar á esas horas cem dos los Ayunta­
mientos)

Conozco hasta quien, con SQ ordenanza, 
amortajó y basta encomendó el alma deán 
anciano pordiosero, porque los vecinos y  au­
toridades bulan de la miseria, y hasta el 
cura le negó sepultura en sagrado, consin­
tiendo todos eu que fuera enterrado en nu 
muladar sin tapia ni cerca alguna.

Por todo lo expuesto, que es pálida sombra 
de cuanto el guarila  civil vé por esos man­
dos de Dios, va siempre con la cabeza muy 
erguida, ostentando sú tradicional tricornio

con igual orgullo en despoblado que en la 
capital de la Monarquía.

No quiero hacer comparaciones siempre 
odiosas; pero no puedo menos de sentirme 
orgulloso al ver que, simplemente por ves­
tir  de guardia civil, he sido siempre distin­
guido por las gentes honradas. En cambio, 
lectores míos, escamarse de quien habla mal 
de la Guardia Civil, pues seguramente tie­
ne cuentas pendientes con su propia con­
ciencia; y digo esto, porque aun entre los 
que en presidio se hallan ajustándolas, no 
falta qoien al ver á su aprehensor, le tienda 
la mano en señal de simpatía al Cuerpo, 
convencido de lo triste qne muchas veces es 
la precisión del cumplimiento del deber.

Mucho pudiera decir eu pro de lo manifes­
tado en so citado discurso por el Biomo. Se­
ñor Aguilera.

Las Instrucciones 1.*, 3.* y  4.* del artículo 
40, capítulo 6.®, del reglamento de la Guar­
dia Civil, aprobado por Beal decreto de 2 de 
Agosto de l »2 ,  se dan de cachetes con los 
artículos 54,56 y  otros del capitulo 7 ®.

Los servicios del artículo 1.®, capítulo 1® 
de dicho reglamento, necesitan de entera 
independencia. El servicio de policía es de­
ficiente en España, y casi inútil con la poli­
cía actual de 3‘08 y  2‘45 pesetas de jornal 
diario. El señor Lapuebla lo decía en La Epo­
ca, refiriéndose á la policía civil cuando el 
asesinato del señor Cánovas, y  lo comprue­
ban á cada paso los hechos que la prensa pn- 
blica.

Lo demás, y otras cosas, El  Heraldo db la 
Guardia Civ il  lo expondrá en sus columnas, 
y si es leído con beneplácito por el recto y 
justiciero Director gener ti que actualmente 
tiene el Instituto, verá secundada este res­
petable señor so ilustrada iniciativa, como 
viene acreditando, en bien del país; que 
desquiciado por la desmoralización, precisa 
ahora, coal nunca, de severos guardias c i­
viles que cou su ejemplo y  reglamento ha-

fran sentir, sin temor á nada, el peso de la 
osticla á cuantos por infractores de la ley 

coloque bajo su fallo.
X . B .  O .

S O C IO S
<3-© la  d© iSocox*x*o8 ivxú.- 
tuos ciUL© Ixetra fa lleo ld o

puestos compradores dos grandes paquetes 
I conteniendo treinta camisas, abandonando 

después la tienda manifestando que no Ies 
gustaba ninguna (más que las que llevaban, 
por supuesto.)

El señor Celada lo comunicó al jefe de la 
linea, señor Trejo, el cnal encomendó al In- 
Mnsable cabo de la Benemérita, Gregorio 
Orttz, la busca y  captura do los rateros.

El cabo Ortíz, cuya perspicacia está bien 
demostrada en servicios anteriores, elogia­
dos por toda la prensa, sin tener dato algo- 

sobre la pista, estu­
dió el hecho y, ayudado por ese fino instinto 
para perseguir delincuentes que caracteriza 
a los indivldnoB de la Guardia Civil, consi­
guió al QÍa siguiente echar mano a los auto- 
j*68 u0 la sQstracclón d© las caiaisas y  f6cti- 
parar el género robado.

Los ladrones son dos hombres y  una mu­
jer, los cuales han sido puestos á disposición 
del juzgado por el citado cabo Ortíz.

No hace mucho fueron descubiertos varios
monederos falsos en aquella capital por la 
Guardia Civil. f

Felicitamos calurosameate al jefa de la 
Comauiancla de Valladolld, ai teniente se­
ñor Trejo y, partlcnlarmente, al cabo don 
Gr^orlo Ortiz, que tan admirablemente ha 
sabido en numerosas ocasiones, como en la 
que nos ocupa, cazar á los criminales.

Fingiéndose comerciantes establecidos en 
diferentes puntos ds España, dos sujetos se 
dedicaban hace tiempo á estafar á ios fabri­
cantes, haciéndoles pedidos de considera­
ción.

Pnes bien; los aprovechados industriales 
han cefdo en manos de la Justicia, gracias 
al celo é inteligencia despIegado.s por el jefe 
uela Guardia Civil da Ocaña D, Pedro de 
Pereda y  el cabo del puesto de Tillacañss 
D. Manuel Martin Melgar, quienes con gran 
habilidad, y después de activas pesquisas, 
han logrado detener á los estafadores en A l­
cázar do San Joan.

Servicio de tal importancia, creemos no 
quedará sin la debida recompensa.

OriGlALBS

Ketirados: capitán D. Francisco Moreno 
Ramírez y tenientes D. Federico Roldán de 
Lasagra, D. Constantino Alvarez Bóbeda y 
D. Miguel Pulgcercsis Orsis.}

TROPA
Retirados: sargentos D. José Zambrana 

Torrea, D. José Marín Fernández, D. Francis­
co Martinez López, D. Julián González Pe­
rreras y segundo tenienti de la escalada 
reserva D. Antonio Mnrtin Juraba; de activo: 
D. Rafael López y  López.

Guardias, retirado, D. Juan Puigeerver 
Ollver, y de activo D. Emiliano Montero Ea- 
nedo, D. Francisco Palmer Salva, D. Luis 
Pliego Hidalgo, D. Antonio Gamez Pérez, 
D. Lncio Senedo Robledo, D. Jesús Díaz No- 
guelra, D. Aurelio Martín y  Martín y  D. Lo­
renzo T.,ópez Martin.

A LA GU A RD I A  C I V I L

U n a  oarta de C a lle jo

Pero permltldm» una pregunta: 
jEs, acaso, que n>s vamos á pasar la vida 

en tejer y  destejer!¿Vamosá empezará reu­
nir adhesiones oa ctatro partes diferentes? 
¿No comprendéis qni con ese sistema no va­
mos á llegar uonca »l fin?

Decidme, ¿Quién hi sido el primero y  más 
constante propagandista, respecto á este 
asunto? ¿Qüién lleva I»s trabajos más avan­
zados? El  Hbraldo.

Pues á últlmarlos. Una de las característi­
cas del Cuepor es la coastancia, y  á esto obe­
dece casi siempre el éxito de los servicios.

Abandonad el sistemaqne lleva trazas de 
daros buen resultado, y emprended otro y  
otro y  el criminal se reirá en la impunidad.

Constancia y  al asunto. Todo eso no es más 
que afán de adquirir popularidad dentro del 
Cuerpo, y  con dos ó tres a l i  adhesiones, se 
camina á un fracaso

La elocuencia de los números es lomas 
convincente, y  aun con V.OOO adhesiones, 
que son las que en la actualidad tenemos, 
hay qne revestirse de prudencia y  esperar.

Vengan cuatro mil sobre esas y tendremos 
la fuerza del número.

Animaos y  enviar vuestra adhesión, los 
que no lo habéis hecho aún, bien á este pues­
to, donde me tenéis á vue.stra disposlc íón, ó 
al Heraldo, porque unas y  otras han de sor 
samadas.

No olvidéis que la consecución de nuestro 
fin ha de salvarnos, y  también á nuestros 
hijos, de los horrores de la miseria.

Hacéd el último esfuerzo entre vuestros 
companero-s y  amigos, con objeto de que en 
lo que resta del me.»! de Febrero, recibamos 
hasta el número que nos hemos propuesto, y 
en los primeras días da Marzo podamos pre­
sentar la tan deseada exposición á nuestro 
muy querido Director general.

Os lo Súplica do veras, vuestro compañero.
l*a b lo  Bóm ez C a lle jo

GUARDIA SRGUNDO
(Soria).—Puesto de Agreda.

SERVIC IO S
Eu Valladolld, como eu Madrid, está jostl- 

acando diariamente la policía su inutilidad.
Raro es el dia que no efectúa un robo en 

aquella capital, una banda de malhechores 
que 80 cree son forasteros.

Si algOQos robos han sido descubiertos, se 
debe á la Guardia Civil. Buena prueba de 
ello es el siguiente servicio:

Noticioso el,teniente coronel, señor Cela­
da, do que hace unís días se presentaron en 
nn comercio de telas qne tiene en los Porta­
les de Especería, aúm. 2, D. Pedro de Castro, 
dos hombres y  una mujer manifestando que 
deseaban comprar camisas de caiallero, y  do 
qae sacóles el djpeniionte un variado sur­
tido de dichas prendas, y sin que nadie se 
apercibiera de ello, escamotearon los su-

Compañeros: Desde que tuve el honor de 
publicar en nuestro periódico El  Heraldo de 
LA Guardia Civ il  las bases para la reforma 
de la «Asociación de Socorros mútnos» y  de 
circularlas Impresas entre los puestos de la 
Península, uo na pasado el tiempo en vano.

Miles de adhesiones y un'número de cartas 
que no baja de algunos cientos, han corona­
do mi esfuerzo, viniendo á robustecer mi 
Idea y haciéndome concebir esperanzas que 
me inducen á considerar que con otro im­
pulso nuestra causa está ganada.

En todos los escritos á que hago referen­
cia, reina el mismo espirito de compañeris­
mo. Piel refiojo son todos ellos de la misión 
que preside en los Individuos del Instituto 

Cual 8l estúvlerau todos los cerebros so­
metidos a la acción de una corriente eléctri­
ca, por medio de un conductor, domina en 
ellos un solo pensamiento, una sola Idea que 
tiende á hacer más llevadera la ; Ituación en 
que se enenentra el pobre guardia al retl- 

, rarse; a ^ rra r  por completo las sombras del 
I terrible fantasma de la miseria, que gurize 
; al trocar el prestigioso y  brillante unl/oráe 
j por el traje de paisano 
j Q,ue se dé al socio la derrama al cumplir los 

cincuenta y un anos. He aquí el deseo de cuan- 
tos me han escrito.

! Unidas las adhesiones por mí recibidas, á 
las que El  Heraldo lleva publicadas, no 
componen un número qúe exceda á la mitad 
délos individuos que forman el Instituto- 

, este número hace falta, como dice muy bien 
en el Heraldo último un súscrlptor.

Es el mejor asidero que podemos llevar al 
presentar á S. E. el Director general la ex­
posición referente al asunto.

No dejaros impresionar con lo que dicen 
algunos periódicos, de que con dos ó tres mil 
firmases suficiente para llevar dicha eioo- 
siclon. ^

Esas y  muchas más las tenemos hace tiem- 
poei Heraldo y  yo, y  no las consideramos 
saflclentes.

P E R M U T A S
D. Juan Beneyto Baño, guardia de la se­

gunda compañía de la Comaudar-,-. v de Cá­
diz y  puesto de la capital, des- permutar 
con otro de su clase de las do Vuioncía, Cas­
tellón ó Tarragona.

D. Blas Espino Barrero, guardia segundo 
de la novena compañía de la Comandancia 
de Zaragoza y  puesto de Lnesia, desea per­
mutar con otro de su clase del 14.® Tercio.

D. Joan Martin Moreno, guardia segando 
de la séptima compañía de la Comandancia 
de Santander y  puesto de Vegullla de Soba, 
desea permutar con otro de sn clase de la.s 
del 9.® Tercio, con preferencia á Salamanca- 
ó Avila.

D. Antonio Sierra Pérez, guardia segundo 
de la Comandancia de Lugo y  puesto de Poz, 
desea permutar con otro do su clase de las 
de Granada, Sevilla, I.® ó 14.® Tercio, con 
preferencia a la primera.

D. Martin Martinez Sodríguez.gúardia se­
gundo de la segunda compañía de la Coman­
dancia de Lérida y  puesto de Tremp, desea 
permutar con otro de su clase délas de A l­
mería, Málaga, Sevilla ó Cádiz, con prefe­
rencia á la primera.

«n x n c jjM A k  l x j c n « n

S O C O R E ü S J l i r D I l S
ADHESIONES

I  LA IDEA DE D. PABLO GÚUBZ CALLIZO
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S3zxtex‘x*a.zxiJ.©xxtos

En Real orden de 5 de Mayo de 1898(C. L. núm. 144), se dispone 
enterramiento de los individuos del Ejército fallecidos en 

el termino municipal de Madrid y en ia clínica de urgencia de- 
penaiente del Hospital militar de CarBl.>anchel, se verifique en 
los Cementerios de la capital.

La de 31 de Agosto del mismo año (C. L. núm. 297), dicta las 
instrucciones siguientes, respecto á enterramientos de los indi­
viduos qne fallecen en los Hospitales civiles:

«SecciónDE Adiunistracióíí Militar.—Exorno. Sr.: — En vista 
061 escrito qne en 19 de Julio último dirigió á este Ministerio el 

de pagos de Guerra, haciendo presente la convenien­
cia ae dictar una disposición que reconozca Iguales derechos 
para ios individuos de tropa que fallecen en los Hospitales clvl- 

® gastos de enterramiento, que los que disfrutan 
ips ae Igual clase que fallecen en los militares, según dispone la 
Real orden circular de 11 de Junio de 1894 (C. L. núm. I72);te- 
niende en cuenta que es justo se rinda este último trlboto de is

“lanera á todos los que mueren prestando á la patria el 
afn*as, el Bey (q. D. g .), y  en sn nombre la Reina 

“ «gente del Reino, ha tenido á bien disponer qne para los gastos 
aeataudycondnclón al Cementerio de todos los individuos de 
las ciases de tropa que fallezcan en los Hospitales civiles, se abo- 
►̂ 1 j  “ ® pesetas, que será cargo al capitulo «Mate-

hospitales» de los respectivos presupuestos, satlsíaclén- 
la el Hospital militar más próximo al c iv il en qne ocurra 
 ̂ >n®óiante reclamación hecha por el Cuerpo á que

®í cansante, debidamente jnstlficada con ia partida 
de ohito y  recibos del gasto.»

d e  r e s e r v a

Orden círcuIar de 7 de Junio de 1898 (C. L. núm. 183), 
^ * í ? ®  ®U*®°^P® servido por los cabos de la Guardia Civil 

lah i! sargento personal en Ultramar, no es acumn-
, , ne ejercicio en el empleo efectivo que se exige para optar 

al de segundo teniente da la escala de reserva.
mosA 1®1 n^m. 227), que ínserta-
i « .  determina la situación en que deben quedar
los oficiales de la escala de reserva.

DE Estado Mavor v  Campaña.—Bxemo. Sr.:—Ascendi- 
segundo teniente de la escala de reserva retri- 

nn «nH respectivas Armas y  Cuerpos, los sargentos que, re- 
i* determinadas condiciones, solicitaron dicho empleo para 
“ \°®í̂ ^̂ *‘®‘*o®^®op»racionesde Cuba y  Flllplna.s, con 

qndej?,^^®/‘?£?-®f.í®,®“ ® í® rt-24de la leyde presupuestos de 
mavnrio2l® “ um. 181); considerando que si bien la
mayoría de este personal se halla actualmente destinado en U l» 

ya algunos regresados á la Península por moti­
vos oe salud, con objeto de dejar definitiva la situación, tanto de

—  61 —

por esto Ministerio de
los nnntoa ® ^ Santander, que son

Mesen?flrireS^‘̂ ®̂ ®2. “ Casarlas para el cumplimiento déla  
§én 2° 8° fuerza y  vigor cuantas hoy rl-

®“  esta, y autoriza- 
P®'® resolver por sí

í?one nnr^n e l S “ ’ 7 °8 “ lt®“ do únicamentaá este Ministerio 10 qne por su ezaspcional importancia lo merezcan.

I D e s t i n o s . —C S a j e r o s

de MDltárde ®® dispone que el destino
obí^'^de solMtt t í t  o Comandancias de primera clase, es con
a u e ^ a l l e S f S L 2 ? i  de igual empleo
n o S m l S  ’ determinándose qne siempre que dicho 
deter de tener capitán qne no sea el de P. M . éste, sin
encomisioral ®° 1® Capital respectiva. substUnya
vistas resrlamen^ft^ mando de armas de la compañía, re-

p u e S S X S s ^ y  p“

Septiembre de 1898 (C. L. núm. 105), dis­
en exoatacio^n de '®*® '̂ ® 9 se hallen^ « '“ ^'CO, vuelvan al Cuerpo de Ejército de que

X 3 e -u .c l.a .s

En Bal orden circular des de Abril de 1893 fC L mím insv

creto ® próximo pasado e lV a l  de-

la Audfncla P*'0'“ C’ ids por la Sala do Gobierno de

B e r k p ^ a i (Huesca.)
Lástima grande es que ya que hemos con- 

cebldo esperanzas de que sea nn hecho la 
modificación de la Asociación de Socorros, 
marchen tan lentamente los trabajos nece­
sarios para su realización.

Los pobres retirados que se van marchan­
do, quedan sin obtener los beneficios oue 
jC^earnos, y pasará á hacer mayor el número 
de desdichados que todo lo han de esperar de 
la candaíi.

j\o es triste dosjarlos marchar, sabiendo 
cuentan, solamente con las 22‘50 de retiro 
que les quedan reducidas á unas 18 pesetas? 
jJ^stas son todas sos rentas y  todas sus

Llenos de achaques, y  con los articnlos de 
primera necesidad á un precio imposible, 
convengamos en que el martirológto que les 
espera DO puede ser más duro.

Me estremezco al considerar que dentrode 
diez y  sais anos me está reservado lo mismo. 
81 esto no toma otros rumbos.

Unámonos y  trabajemos incansablemente 
fiasta lograr nuestro propósito.

Nuestro general Director, movido de sus 
generosos sentimientos y  de la justicia que

líeEará á decirnos,ao lo dedéis:
«Veo es de necesidad lo que pretendéis v 

me pongo de vuestra parte, para qne en lo
las condiciones 

que han de aminorar vuestros sufrimientos.»
Que un mártir del deber, lleno de oriva- 

clones veintlciuco ó treinta años, se encuen­
tre al mes siguiente de tomar el retiro sin 
tener pan para sus hijos y  pidiéndolo de 
puerta en puerta, derramando lagrimasen 
presencia de los que ayer fueron sus compa­
ñeros, ; O puede ser mas descousoiador.

Aumento mi adhesión á la idea de Callejo 
y  me asombra ciertamente la apatia de mis 
“^paneros, en asunto de tanto interés para 

“  “ Sh'era de haberse asociado el Ins-

díficación^*'^^^*^ ° ° °
Antonio Sesé Marco 

C «m an d an c ia  de C uen ca , qu in ta  
com pañ ía

Relación nominal de las clases é indlvi- 
A *'Í® anidad, que se adhieren
a ia idea de D. Paolo Gómez Callejo, para la 
rcforma del reglamento de la Asociación de 

y  1°® 1®'l®rrama sea en- 
é indlviduv do tropa 

y  ®Sos edad, por

Mglamento establecerla, evitando de esta 
ot* ®®“ 'llí® r el pan al salir del Cuerpo; 

cou esta reforma nos facilitaría el v iv ir  con
independientemente después de retirados. k uicui.o

'í“ ® anestro ilustre y  querido 
general Daban, oirá á sus humildes snbordl- 

R,ui P®/® asesorar el pan de su vejez, 
nahái nombre del ilustre general

hí ®ea?” huyendo á enaltecerlo su hon­
rada historia militar, pero refulgente como

Ayuntamiento de Madrid



AN# Yin
EL HERALDO »E  LA GUARDIA CIVIL

SS O fW A  KMCA

el sol qaedaria en los anrfas de la Gna^la 
Civil si llevara á jnrante so pem a-
Qencls en la Dirección d^ iaformtPdefiarla. Importante y hon^inltarlareíorma d^
la Asociación de Socorro», del *?_
dos deseamos Sn nomíre, ^ n  estimsdu de 
todos, qaedaria Imprei# en la memoria del 
Instituto en general.

M o t ll la  d e l dnñ
mero D. Jaste Mata pamos 
José Carretero Qwn<o, D. M an^l Herr 
r-Kaonrrlft T) BonllO GordO Gómez, I.»' 5» 
tarn’ no P¿rra GarSia. D. 
tronado, D. Daniel Carretero batz y D. Ju

‘̂ B u e n ic u “ deAIarcóo.-CaPo^^^

S o S o t o  r'cVa- ¿¡..lo , y B. Saad.H«

Gómez y D. Joan MatlUa ToUdo „  o .,-e l 
V a le r a  de A b a jo .—Guardias ,• .

Benitez Jabero. D. ^o^enzo López J lm ^ « ,
D. Pedro Martínez Pérez y D. Manaei u»ro

“ o e r w a ? - C a b o  D. Eostaqnlo Pascnal
Hernández y snardias D. Felipe Muñoz Ca­
ballero D Tomás Hortelano Cabas, D. Mo- 
d S o  V r t io e z  collado, D Eugenio Ojeda 
Arratla y D. Damaso Ojeda Arratia.

B e lm on te .-S a rgen to  D. Andrés í^ t ló  
u-ez Rodrigaez. gnardla ^
Sménez Kamón y segondosD. Manuel Apa 
rielo Monedero, D. Mateo Pérez %  
n  Acastin Fernandez Martínez, p. ifeupe 
Med^^roóm ezyD. Victoriano Valderrama

•'‘ S ÍS to .-C abo  D. Máximo Arribas Cansan 
y  guardias D. Juan Brlones V illar y D. Ka 
fael Lasorna Martínez. Aiva-

R e d r o ñ e r o » .—Cabo D- Salvador A lva
rez Baramblo y guardias D.
Dández Moratalla, D. Vicente Arribas Villa 
nueva y  D- Máximo Marco Martínez-

P ro v o o o lo .-C a b o  D. José Taboada Pé­
rez y guardia D. Facundo Lozano de la Hoz 

S a n  C le m e n te .—Cabo D- José López de 
Haro troardlas primeros D. An^tonlo Lujan 
& lz  y  D Cipriano de la Torre Gil. y segun­
dos D. Félix Bonillo Mnnoz_, D. Tomas Cá­
llela Olivares y D. Joan Muñoz Segovla.

RIna»iJa.--CaboD, Juan Tacada Moral 
yguardlM  D Salnstlano Martínez López.
D arígído Martínez Moreno, D. Dionisio Ar 
vea Laoasa v D. Tomás Gal vi P(3nalver._ 

B o n r á b la .-C a b o  D. Lucio Castañeda 
Muñoz, guardia primero D. Ramón García
Cellalo y segundo D. Blas l̂’ódpzEugenio Granero Hamos y D. Julián Lópoz

^ AM aa.-G uurd la  D. Timoteo Real Cha-

’ * r 'Í e n t e . . - C 8bo D. Ignacio Kulz Serrano 
y guardias D. Dionisio Leal Bq1z , D. Marce­
lino Belinchón Valencia y  D. Benito Espejo

® C a r t o n e r a . . -Sargen to  D Francisco
Benito Escudero y  guardias ^ó-
pez Martínez, D. Franciosco Oíl Mo®ro, don 
fncA iiftrV MartírtCz y  Rufíicl G&lindo.

C añ ete .-C ab a  D. Benigno Rubianes Mar­
tínez y gnardlsH D. Ramón BosUlos 
D. Elcarao Manzanos López y  D. Pedro Rulz

^ R u e n te le .p in o .—Cabo D. Ricardo Ma- 
gldeTallóuy guardias D. Ensebio Domín­
guez Gómez; D. Petronilo Cosm Solera y don
Luciano Herráoz Salinas.

X n loT n ® t“ * ‘ “  Cabo D. Seraplo García 
SáDZ y guardias D- Pedro Solera Solera, don 
Eulogio Marco Garda, D. Fernando García
Huerta y  D. Mariano Jarque GMCla.

M i r a .—Sargento D- Felipe Cruz Expósito 
y guardias D, Blas Morales Murciano, D. Pe­
dro Pérez Sáez, D- Juan Gasamayor Martínez 
y  D. Ildefonso Moreno Calleja.
^ C ard en e te .—Cabo D. Pablo MlHan He- 
rránz y guardias D. Ruperto Molina Martí­
nez D. Tomás Martínez Navarro y  D. Fio-

'T l m r d 'r . “.T - C .1 »D .  Born„do C.rr.s- 
co Muñoz, gnardla primero D. Estéban Cuen­
ca Bstéban y segundos ®apino Escutla 
Mora, D. Juan Mota Lúeas, D. Aquilino Fer­
nández Jiménez y D. Nlcaslo Arribas Caurln- 

C a m p illo . — Cabo D. Ferna^e Azcano 
Gonzál^, guardias primeros D- Mannel Mu­
ñoz Caurlns y  D. José Rolz Rosetl, y 
dos D. Miguez Fernández Fernandez y  don 
Llborlo Rojas Carrascosa.  ̂ -  o

M ln s la n l l la . - S a r g e n to  D. Estéban 
Almagro Real y  guardias D. Inocente 
Expósito, D. Segundo Navarro Serrano, don 
Isláoro Manzano del Val, D. Leonardo Gabal- 
dón Olmeda y D- Estéban Merino Atlenza.

■ o lM t i.-C a b o  D. Yicente Gómez Gañido 
y guardias D. Benigno Montero Lépez, don 
Amallo Andújar Rabadán, D- José Agraz 
C t lS a 7 D  Mariano José y D. Juan ^ e z

^  E .® rÍara.-Cabo D. Tomás Urdíales Mar 
coa guardia primero D- Manuel Otero Cortl- 
i^ y  fegundoB D. Juan Ballesteros Iglesias, 
b . ^ c K o  Culelzas Sálz, D. Claudio Perez
Vlnuesa V D. Melquíades Gandía.

8 l«n ta .-S a rg e n to D  Jofié González Gay 
y guardias D. Antonio Abalos Soriano, don 
L lt l to to  López García, D.̂  Castor Pareja 
Cortinas y  D. Sebastian Martinez^rrano. 

M o t l l l a .—Cabo D. Ignacio Machante.

15.® T e rc io ,
C o m a n d a n c ia  de A lb a c e .  

V l l la le o r d o  del J a e a r .—Cabo D. J uan 
Gómez Argandoña, guardia 
nuelMegiaQómez, D.Itamoa « “jc ía  Corral, 
D. Martin Moreno Garda y  D. Anastasio Or 
tiz Lérida.

Ciom andanela de Z a m o ra , puesto  
de la  cap ita l

Sargento D. Santiago Vicente TrnjMO, ca­
bos D Ensebio Santa María Costa, D. José 
Matos Rodríguez, D. Agustín Vicente Redon­
do, D. Victoriano Nevera Rodríguez y D. José 
Martin Rublo, corneta D. Manuel Fernandez 
Piriz' truardlas primeros D. Locas Rodríguez 
Vasc^.^D. Antonio Lnls Sastre. D. Nlceto Pe­
reda Saárez, D. Proetnoso Tonce Tegedor y 
D. José de la Iglesia ExpóslM,
D Joan Iglesias Fernandez, D. José Cejo vi 
cente, D. lorenzo Fadón Vaquero, D. Juan 
Martín Alejo, D. Domingo Rodrignez Sastre, 
D Miguel Ylñuela Prieto, D. Lorenzo Gómez 
Lópe^D-Antonio Marino Barrios, D. Pablo 
K n ó  Arlas, D- José Mendez Fernandez, 
Celestino González Rodríguez, D- Juan Lo­
renzo Carballós, D. Manuel Bodrí_gUM Gon­
zález D Florencio Barroso Castaño, D. Basi­
lio  Alonso Morales. D. Antonio Fernandez 
Prieto, D. Joaquín Belda Juan, D. Juan Co- 
rra lL  Morales. D. Juan F lgal Poza, D. Nico­
lás Ramos Perelra, D. Maximiliano Juez Chi­
cote, D. Blas Flores Alvares, D-Fernando 
López Arriero, D. Ricardo de la I f  i®sia, don 
Ramón Rodríguez García y D. Antonio Mar-

M o rtn 'ísa vU la .)—Cabo D. Juan Urbano

y segundos D. Joan Cervantes Zancarrón, 
D Francisco Mnnoz García, D. José Delgado
Cálvente y D. Juan Cabezas Romero.

M a te lla n o  (Sevilla.)-Sargento D. Sal­
vador Esquinas Perujo, y guardias D. Anto­
nio Garda Cala. D. Francisco Estevez Ga­
lante, D. Jacinto Dneñas Sánchez y  D. An­
tonio Arlandlz Sane:.íz.

C o r lp e  (Sevilla).—CaboD. Cristóbal Fran­
co Franco, y guardias D. Juan Vazpnez Gó­
mez, D. Francisco Domlngnez Vaquero y  don 
Francisco Coronilla Parejo.

P D E S  S E S O R . . .
Al son de bombo y platillos 

anuncia el Ayontamiento 
de un pueblo de la Rioja 
la tifa, lector, de un cerdo, 
á beneSclo de un barrio 
que, por sn estado paupótrlmo, 
se conocía en la villa 
por «: arrio de los hambrientos.» 
La caridad, es un signo 
de la nobleza en los pechos, 
y  comprendiéndolo asi 
los ediles de aquel pueblo, 
la  caridad ejercían _ 
buscando en bolsillo ajeno 
unas cuantas pesetejas, 
que no por ganar el cielo, 
daban los buenos vedu (»,
sino por lucrarse el cerdo
que era en cien libras cumplido. 
La víspera del sorteo, 
no se bien sí de pezuña, 
de la vlrnola ó el muermo, 
fenece el gruñón, y entonces, 
del Inclito Ayuntamiento 
el secretarlo, dispuso 
fijar en papel impreso 
nn anuncio, concebido 
en aquestos breves términos: 
«Habiéndose muerto anoche 
el primer y único premio 
que, como el público sabe, 
consistente era un cerdo,
Ib reemplatsrá t i  alcalde 
con el exclusivo objeto 
de que ol vecino agraciado 
no pierda nada en el juego.»

Y si dljere.s ser bola, 
como me lo cuentan, cuento.

p .  !•:.

José Blanco Cal vi no, y  guardias José Gonzá­
lez Castre, Francisco Travado Osorio, Anto­
nio Vázquez Pereira y  Alfonso Fernandes 
A1
_̂Ignalmente se dispone que la Comisión

liquidadora de las Comandancias que fueron 
do Vuelta Abajo, Matanzas y la Hobana pro- 
Dongan en la forma y  con la justificación re­
glamentarla el alta deloscabosJoaquln Ma- 
hamur Manso y Santiago Rodríguez Martin, 
y  guardias Antonio Vázquez l’erelra y A l­
fonso Fernández Alba, en los compromisos 
de reenganche contraídos en las mlsnas, 
reclamando el premio que hayan devengado 
en Ultramar. . .

—Al sargento de la Comandancia de Cádiz 
José González Romero, se le concede abono 
de 50 pesetas qne por error no so le acredita­
ron 81 llqnlilar el compromiso que servia 
como cabo. . . .

—Se ha concedido el empleo de sargento

Eor mérito de guerra en la de Cuba, á los ca­
os del Cuerpo Eugenio Díaz Rivera y Lucas 

Arroyo Barranco, procedentes da las dísnel- 
tas Comandancias de Santa Clara y Vuelta 
Abajo respectivamente.

—A los sargentos retirados del Cuerpo don 
Pascual Caballero Garda y D. Cecilio Urens 
Barba, les ha sldoooncedldo el empleode se­
gundo teniente de la escala de reserva gra­
tuita.

if r o R iu c lo w
RESOLUCIONES

Se ha dispuesto que el segundo teniente 
D Manuel Cano García, vuelto al Cuerpo por 
Real orden de 13 de Mayo próximo pasado, se 
le reconozca en su empleo la antigüedad «.o 
8 de Enero do 1897, colocándole en la escala 
de los do BU clase entre D. Ramón Cantos 
Manrln y D. Octavio León Tunón.

—Al iefe de ia Comandancia de Valencia, 
se le autoriza para reclamar el Importe de 
nenslones de cruces correspondientes a tres 
guardias de dicha Comandancia en varms 
meses del ejercicio próximo pasado, las cua­
les no lo fueron á su debido tiempo por can­
sas agenas á la voluntad de los Interesados.

ha concedido la cruz de San Herme­
negildo á los capitanes D. Joan de Pablo 
Blanco Baulos, D. Fernando Moreno Codor- 
nlu y D. Lorenzo Rublo ó Isern, y primer te­
niente D. Perfecto Valdós píax-

—Igualmente han sido Incluidos en la es­
cala de aspirantes ó pensión por cruz de San 
Hermenegildo los primeros tenientes D. Luis 
Gómez Fernández y D. Laureano García Ba-

desestimado Instancia dei guardia 
licenciado Francisco Martin Borrego, en qne 
solicitaba su vuelta al Cuerpo, por oponerse 
á su nuevo Ingreso la^Eeal urden do 24 de
Diciembre de 1897 (D. O. núm. 291.)

__í 1 Jete del Detall de la Comandancia «leí
Sor, se le autoriza para reclamar premios y 
nlusea de reenganene a los Individuos de la 
misma que á continuación se relacionan.

Sargento Agustín Martín Pozo, cabos Va­
lentín Sáinz Cajón, Joaquín Mahamur Man­
so y Santiago Rodríguez Martín, corneta

CONSULTORIO
—o*ob la i**o »~ *A  C. L.—1.* Se lo remi­

tirán.—2.* Entra en turno do publicación.—

^■'xervael.—M. G. P.—1.* Número 4.-2.* El 
sable de reglamento costará con em:AUjel8 
pesetas más ol porte. , ~ is„
^ P ro v e n e lo .—S. P. S,—Servido el galón 
qne nos tenia pcdldo.l ,nAp.,
^ C eu ta .-A . A. O.—SI importe de IWcar- 
tas limbradas y los 100 sobres es de 4 2a pe­
setas, más el certificado y  franqueo. Hecho 
el cambio de dirección en la faja. Numero 59- 

A rm a s .-J . S. J.—1.* No le podemos re­
tir los Almanaques quecos Interesa, por no 
haberse publicado en los anos anterior y 
presente.-2.* El Importe de las 100 
coa sus 100 sobres, es de 3 pesetas, y 3a cén­
timos por certificado y franqueo.-X* La 
charada que se ha dlgn'ido remitirnos entra

.bm

p o r íe  elseñ^r Martin le está confeccionan­
do V de Lula Vives no tenemos.

¿ a e u a r d la .- J .  M- S, R.-lIechool ras 
lado y remitido el número quo noi manlfies 
ts ha dejado de rflclblr. o*

C aa d e te .-J . M. L . - l . '  El número 5 -2 . 
Cincuenta y «teto aspirantes.

Sim  B o q u e .—M. M- C.—1-' 
una vez concedida de Real orden U rescisión 
del compromiso, será propce.sto POT la Go- 
mandancla para el retiro que le correspon- 
da.-2 ■ El número 14. _ v n p  —

L,a l lu e r ia  de S a n  Juan.--S. U. P. 
Número 4. Entra un turno de publicación.
”  t e l e s  'F  R J —1.* Hasta Ja fecha no se 
ha ocupado la Dirección genernl del asunto. 
2 • No señor.—:i-* No se ha tratado nad̂ a de2 • No SruOr.^.i* Vía-.— - -*
ello —4.* El aomestoes solo decomptrnas, 
pero con la misma fuerza que boy existe.— 
?,• Cumo no se ha confeccionado aún el esca­
lafón del presento ano, no podemos manlfas 
tarle el numero que usted se quedará ha­
ciendo.—6.‘  8a le remitirá el décimo quo nos

' ’aJdS .-l.l'B -5 ■TI'»» ».t.d d.,.-
cho al pramio, despnós de cumplir su actual 
compr«mlso.-2.' So encuentran en la Co- 
msndancla.—3-* No podemos precUaraelo.—
4 • Publicada la permuta.

B e lo lilte .-G . P. H.-Tlene usted derecho 
á la Ucencia, pues la Circular no comprende 
á ios cabos y guaidíai, porque con el retiro 
qne obtienen no Ies es snfteioute para ’ í^'r- 
y si únicamente á los sargsntos, quo con las 
75 ó loo pesetas ya pueden pasarlo cómoda-

“ o V o ta v a .- l . *  El número 27.-2.* Se le 
remitirán los libros _,mnr á i l l z .—M. L. L.—l-'Pal’ llcada la permn- 
ta -2 .*  El número 14.-3.* Diez y seis aspl- j
rantes. Pabllcada la permuta.

A r a «e n a .-D .  B. B.-Numero 16

q|arbeIla*-J- d M —Lo corresponde la 
«n'tigüeded do 20 d# Octubre de 
“  4lb ace te .-C . 3. G .-L * Figura con el 
BÚrnero4l--3-*Salo remitirá el libro qne

é r l i a . - I .  A. A — I.* Remitido el rega-
líi—2 • Bl hémer* 12. „  .

Cadl*.-F . P i l . - l  * Número 70.--2. Cle­
mente Pérez el número 747. Publicada la

'^ ¿ a °J u n q o .ra .-C . S. F.--1.* Diez aspi- 
r»atei.-2-' NiDguno.--3.* Ochenta Y cuatro.
4 • 1 número 5 entre los cornetas— 5.* El 4.
6.* Se le contestará por correo.

C ee l»T *n .-C . M. M--1-* Número 115en- 
tre los de su categoría.-2-* Hecho el tras-

“̂ Ü »M u e la . - N -  A. O.-Hecho ol cambio 
da dirección en la faja. La permuta les íué 
concedida en 13 de Enero ultimo. , .

p ^ o o r b o . -B .  3. A --A 1  empleado de la 
Compañía Arrendataria qne hubiese, aunque 
solamente fuera un estanquero.

B le «o a » . -F .  M. C .- l/  En L® de Enero 
áltlDiOa CAUSÓ Alta 6ü la Caballería da la Co 
mandancla de Barcelona ol aspirante por 
qtüen usted pregunta.-2.* Haga el favor de 
manifestarnos el nombre y  apellidos del in­
teresado y se le compUcera.—3 No figura 
como aspirante para pasar á ella.

B e r b e g a l .  ^  A. 8. M. -  L* No constitu­
yendo morada, entendemos pueden penetrar 
ia  ellas.-2.* No teniendo relación con el de­
lito que persigan, no señor.—3. En el caso 
oue usted Indica, deben dar conocimiento a 
la autoridad judiclal.-4.* Según el regla­
mento de aquel establecimiento, los hijos de 
los Individuos de tropa qne se hallen sir­
viendo con más de seis anos de permanencia 
en el Instituto y nota de Irreprensible con­
ducta, serán preferidos para el Ingreso en el 
mismo. De éstos »e formarán tres escalas, 
figurando en la primera los hijos de los qtie 
hubiesen prestado servicios muy distingui­
dos en el especial del Cuerpo, por los que ha- 
van merecido recompensas, tales como cru­
ces del Mérito Militar, pensionadas o de Be- 
aettcencla, y también aquellos que 
crecido número de servicios acreditados en 
sus historíale», ó qut por alguno, en extre­
mo meritorio, hayan slJo citados en la orden 
general del CuApo; eu la segunda, aquellos 
cuyos padres tosgau más de cuatro hijos, y 
la tercera los restantes—5. Es suficiente 
con la primera, haciendo mención de ella en 
las demás instancias que se promuevan.

A lm u ñ e o a r .-J . L. O.-Se le remiten los 
libros que dos tenía pedidos a excepción de 
las Ordenanzas del Ejército y Tácticas de 
sección y escuadrón, las cnaU's lo eu''íajo- 
mos tau luego las haya en el Depó.slto de la

C u n s^* O n ls .—J- G. G.—Se le STvl-
rá el libro <)UO desea. . , ^ 0 1

A r « a . - J - P - 8-—1-* 1-584 aspirantes,—2.
No señor —3.» No podemos remitirle las pa­
ginas que nos pide, por haberse agotado la

°*^Orla’. - A  R. P —1.* Se le cnonta como 
voluntarlo desdo ol día siguiente al «o  
cumplió ios tros años do servicio, contados 
desdo el año de 1S87 en qne fuó 
Alai,—2.* Según nos informan, quedando as­
pirantes por colocar.—Tercera: No señor. 
Coarta se le servirán.

A d e m a * .-H . M. M .-D. Romoaldo Pala­
cio. Ayula 20 hotol.-Segunda: Ü. Fícente de 
Martltogol, Barquillo 45.—Tercera. Sí señor, 
poro hasta la fecha no está confeccionado.

V I lIa T ic Io s a  do O d d n ,—S. O. L —MU 
mero seis. 74 aspirantes. _ n«C artaa ia .—J. M. Q —Si señor, figura us­
ted con el número primero. ,

A lo o le a .-J . 8. C.-Sentlmos el no po­
derle remitir el prorrama que nos Interesa, 
porque estos solamente se sirven previo pe­
dido do los mi.smos Interosailos al oficial en­
cargado de la Imprenta en Valdenioro.

L a  J u n q u e ra -C .  8. F .-E l precl.ide 
la  Geografía qUo ustod manifiesta, es de 7 
pesetas, do venta en la librería do Horuan- 
do, Arenal 11; pero ahora esta agotaba la

^ '^B rlone».—J. P. C.—Nofijura como aspl-
raate-Hecho el traslado.

B a y o o a . -J .  G. K.-Pobllcado el sue o, 
y el libro se le remitirá en un día de estos.

P u e n te  C a ld e la » .-J . D- 8.—primera. 
Unas 27 pesetas PTéxtmarnente.--^gundA 
Aritmética y Geometría, del señor Alea, Gec  ̂
grafia. Historia Universal y  de España, do 
iánchez Casado; Gramática y Ortografía, do 
la Real Academia; Ordenanzas del Ejército,

Reglaminto de campaña y Tácticas de re­
cluta, sección, compañía y 
Depósito de la Guerra.—Tercera; Una peseta 
cincuenta céntimos.-Cuarta: So señor, han 
de serlo en uno solo.—Qointa; Pantalón ne­
gro, guerrera color coalza._teresianB y sable 
de moator.-Súxta: No s«“ ®‘‘.-^ p tlm a  Sí 
señor.—Octava; 3í senor.--NoTena. El libro 
Que pide, en varias llbrerís.s que se ha pre­
guntado, nos han maalfüitado qne s; ago.)

^^>^^ri.ejnn de A rd o x .—C. A. A .—Prime­
ra' No figura como aspirante.—Sognnda; Tie­
ne que terminar el actual compromlso.- 
Tercora:12y 18 aspirantes respectlvamen- 
to —Cuarta: Francisco Valero Soriano, em el 
Pardo (Madrid); Indalecio Serrano, en Vi- 
Uarqnomada (Zaragoza); Francisco Lluch, 
en talonoia; Mannel Hernández pasó al 
Ejército, y Juan Sanra. en Lores (Murcia)
Quinta: Número 2.—Sexta: Vea nsted la se­
gunda consulta que hace el Individuo anto- 
rlor y que tr“ t »  mismo a la qne usted

^“E '.t e p a .-A , A. G.-Prlmera: El número 
-',2 —Segunda: Según la Real orden de 11 de 
Diciembre último, estando en activo no pue­
de contraer matrimonio ningún c&]n ni 
gnárdl.—Tercera: Número 81.—Cuarta: 33 as-

^ A « u Í l l o . . - J .  O. B.-Primera: En el Mi­
nisterio de la Guerra no nos dan razón del 
soldado por quien usted nos preganta^Se- 
gonda; Se encuentra en Santa Cruz de Teñe-

'^ • r ¿ V a g o n a .-J .  Q. C.—Primera; No figu­
ra ustod anotado en relación de aspiran-

I.U X .-R . M. B .- 1'rimera: Sí señor.- 
Sogunda: El número primero.—No se conoce

“ M a n c h a  B e a l . -A .  V. C.-Prlmera; Se 
e n S r o  fn  üerona.-Segunda: El nüme-

''“c n e o c a .-E . P. M.-Prlmera: Figura con 
el número U 5.-Segunda: Número Pf'mero.

T o c in a .-J . M. M.-Prlmera: Ea l^né.-- 
Seu-nnéa; Los tiene que abonar la Comisión 
liquidadora.—Tercera: Ns puede precisarse.

Cubo d cB u seb a .—A .D .C —íeencuon- 
tra en Falencia el individuo por quien nsted

“  Ool^a.-P*M . M.-Prlmera; No puede pre- 
cisarso cuando los abonaran.-Segunda. José 
Otero, en la Corons; é Ignacio Martin, en 
Odón (Teruel).—Tercera: A los trelntn y  dos 
años de edad, ó sea á los diez y so's és ser­
vicio.—Cuarta: No encontramos el libro que 
dése —Quinta: Sí señor.-Sexta: bi señor.

-P r im e ,.: El «ümo- 
ro 2 —Sognnda: Dos aspirantes.— Tercera. 
No señor.—Coarta: Número 17o.
^ A dem u x.-B . R. C.-Primera: Suponemos 
ane ha^ta qne la Administración militar no 
?o acn-dlte^ á la Comandancia, no le aera 
abonado á usted.—Segunda: Su Cenicientos

^ ^ M a n ía n a r c - R  G. D.-Primora: El

- G .  C.

^  r íe S »d a ? -M . M, B. -Adrián J®*
rifa; y Juan Marcos Bartolomé, en VlUafro-

" ‘^O iecoaa .-F . M. C— Prim-ra: José Mon-
chls ingresó en el Instituto ,®
Eneró ú!tlmo.-Segundn: NO 
en la Dirección general su instancia, ior 
cera- Los Apéndices no se los hemos manda­
do porú°e Tácticas del
reclota; si usted las quiere, avísenos y so

H. M .-8I . .H o r - F lg » , .

”  H - s »  iM t ^ d .  . . u

m.r,; Súm.ro 90 - 3-gmdB: El ^  
T o rrc lod ooe ».—J. M.—Diga ai guar

día de ese puesto qoe desoí» ser ansenptor a 
Z« Ilv.strLu>* Vacío»»/, quesiéndolo al H braldo, le costarn aquélla una

cS iu e rn a .-M . S. t - E l  día 9 .so le reme­
tieron. cortiücados.
mero 2 646, para el sorteo del 14 del actual.

impronto particular
de W er^ ld o  d e  I »  <"-i>t»*rdl« n iv U

a.3 Titífríuuí, .W--

-  62 -

te del sueldo del carabinero Lorenzo Leal, y de cayos anteceden-

% T p o ‘ r“  «rm e d . 23 d . Sdptlembra do IMS, o U  «oz
mtinlclnal de Vera, en Jaldo verbal promovido Por D. Ceferino 
Artelaiz, cendenó á Lorenzo Leal, carabinero 
pañía de ia Comandancia de Navarra, a retenef, dd  do^
nne decretado el embargo de la quinta parte d»‘  sueldo dei de 
C n d “ do w  opuso á la rotenclóS el teniente i^ronel prlmer jeto
de la Comandancia citada, lujocando de
Jnnlo V 20 de Diciembre de 1883 y el articulo !>JO dol Loaigo uo 
JustlcHi militar.—Que el juzgado dirigió nnercrsqasTímlento d 
embargo fundado en que las Reales órdenes c'todas ‘
Stores f l  Real decreto de 6 de Mayo de 1890 y »1? ley d f ^ de J u­
nio da 1895 según el cual puede embargarse i,®®, nf* 
ros no s S d S c a b l e  al^^ 530 del Códlgtúe Justicia mlUtar, 
qué se refiere á ?e8pon8abllldades civiles ,'lo? ® ® ®  
prwedlmiento orlm^inal, á cuyo dároto de W^de

Ha Rnrffos Navarra y las Vascongadas, d? conformidad con el 
Bndifn?iiel sexto Cuerpo, se opuso á la retención, Invocando el

Múr¿ay?dt*m TerLo?Só"ÍnS

nírlos. Sólo podrán ser objeto de embarga sus “ édHos y  alean 
cas los premios de enganches y reeD gaoch es y los Nenes pro 

—Tonaiderando--1.® Que este recurso de queja se ba suscl-

s  dlSd. .9.0...,-

Ministros: Práxedes Mateo Sagasta.»
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H S i i M f »
meatos. (Véase descuentos.)

1—>«-»«-»•«-1 T w e x x 'ta .o S .ó x x

miento. (Véase certificaciones j

E
j B J d e t d e a

La Real orden de 2 de Junio de 1898 (C. / .^ S o r-
que canudo algún individuo de ^ e b ^ ^róso por edad, sin que alcance 'le «°bos  pasivos, se l e p ^ ^
conilnuar en ol servicio, por un plazo m e^ r  de y retiro.
exclusivo objeto deque pueda optar al haber mínimo ue r
(Véase continuación en el .servicio.)

Tgg-rs-» t o a .x - a :o s .  —(Véase deudas.) 

E j n J t e i * m o s

d.o^regresen de Ultriimar por enfermedades ó heridos. \
tinos.)

B lu L s e x ia - i x z a

La do 16 do Abril del mismo año íC. L. qn^
rrafo segando do la Real orden do 6 de Noviembre de 1897, en qn^
se dictan prevenciones que limitan á “^«^Irontes á^n-cito la facultad de dedicarse a la preparación de asiIrantes a in 
greso en las Academias y  Colegios militares. (Véase Academias.)

Ayuntamiento de Madrid



A^O VIII EL HERALDO DE LA GUARDIA CIVIL SEGUNDA EPOCA
• ;. *}<i

^  GRAN S A S T R E R Í A

f A L E N T l Í H E G O E E D
^  Sd coQÍeccioQa toda clase de uniformes 

militares, prendas para caballero y niños, 
asi como libreas y abrigos de señora.

^  Tudescos, 25, principal

r*£4r*a aüTXXLOlos erx e l p>er±<3- 
c U c o  s e  f e k c l l i t E t i x  t a r i f a s  €L&  

^recios.-^ESscjiielas d a  defu.n.- 
ol<3ix d esd e  i  O j3tas. exx ade - 
la v s a .ta .

Los grandes remedios del DOCTOR AUDET
CATa RSOS, TO-s, t is is . — Las píldoras a»tisíptieas df¡ Dr. Audti, repetidamente laa- 

readas, constitnyen el úiiico remedio par<‘ combatir los catarros crónicos y la tisis 
polmonar. Módicos ilustres, qn® entendiendo honradamente Incnrable la tisis ha­
bían alarmado á las fainlll is, asegaran y certidcan hoy, despaés de rigorosas ob-er- 
vaclones, que con las Pildoras aatisápticas se cüran tísicos y  catarrosos condenados 
antes a ana mnerte cierta. Calman la tos, modiflcan la expectoración, qoltan la fa­
tiga y  dan gana» de comer. 10 pesetas eu todas las boticas de Sipaaa.

PARA CURAR EL ESTOMAGO.—El Ssiomaeal Maitra cora las dispepsias acidas. El Bs- 
lOMocal Robi% las dispepsias por falta de jngos gástricos.—4 y  3 pesetas.

PAR.V CURAR EL OIDO.—El Actüt Sauisrt cara las dolencias leves del oído, desobs­
truye el conducto disolviendo el cerumen y  hace más sensible el oído á las vibra­
ciones de la Tüí.—4 pesetas.

PARA CURAR EL REUMATISMO—Contra el dolor que caracteriza el ataque de reuma 
ó gota. Píldoras ÁaUrrtunáí'iaas Audet, que qnitaaol dolor en breves horas. Para cu­
rar la diátesis reumática tómese AadrreuMáiiou Rípsser.—lO y 4 pesetas.

VENEREO y SIFILIS.—Contra la blenorragia {gota militar, Jlc.), tómese el Aatiblano-
rrijieo  Ival. Contra la atfllls el A*tisifilítieo Coiapar.—á pesetas.

IMPOTENCIA.—El Finido Vital, Qstas Viriles, Glóbulos Vitales y  Parlas del Serrallo, cons­
tituyen el grupo de los grandes remedios para robustecer las partes genitales debi­
litadas por abasos ó vejez. Esta dl.spendlosamente comprobada sn eficacia por el 
éxito con.stanta de muchos años.—5, é 25 y 40 pesetas.

HERPES -Todos sus manifestaciones »e coran con eXArtibarpélieo Glotacr —A pesetas.
HIDROCARBUROS DEL DOCTOR a UDET.—Con aspirar solamente sus aromes se curan 

los resfriados y catarros leves, el dengno y la fetidez del a lien to.-2 pesetas frasco.
Consultas por correspondencia y  prospectos, al Dr. Audet, Huertas, 18, Madrid. Venta 

en boticas y droguerías bien surtidas.
Los individuos y  clases de ta Onardla Civil podran con'-oUar al Dr. Audet gratuita­

mente para si y para sus familias, personalmente ó por carta hasta nuevo aviso.

S A S T R E R Í A  M I L I T A R
DI

í lO i É BUAS DE l  J, PASCDiL
CASA FUNDADA EN 1811

2, Travesía da Trujillo, 2, Madrid

CoQtratista para la Guardia civil y Carabineros desde la creación 

de ambos Institutos.

Contratas para el Ejército y Corporaciones civiles y militares.

E L  E S T O M A G O
A R T I F I C I A L

Ó POLVOS DEL DOCTOR KUNTZ

Este Ram adiO bajo la forma de pOlVOS puede titularse m aravillOSO por lo 

radical de sus curaciones, y sus componentes están combinados con arreglo á la ülli- 

ma palabra de la ciencia. Todos los enfermos se curan, por crónica que sea la dolencia. 

Nunca falla. Triunfa siempre aun en los casos más reveldes.

Enfermos hay que se lian curado con una sola caja. Comprobado este remedio en 

la clientela privada de distinguidos médicos, podemos asegurar el ÓXÍtO cada’ vez que 

se tome. No daña, por mucho que se use. No hay DiSpBpSla, GaStr& lgÍH  ó Día*

rrea que resísta ai “ jtó mago ArtifíciaL,, Cuando han fracasado todos
los demás digasti'oos, el único rOmadíO pOSÍtíVO que pueda devolver la salud es Ei
Estómago Artificial ó polvos del Or. Kuntz.,,

■ I  H  la »  d isp ep s ia s  «a to m a c a lc *  en sus diferentes formas (a td n loa -oa ta - 
I  l i l e  JK r r a l- f la tu le n ta ) y la d lla ta o lá n  do e s tó m a s o , haciendo desaparecer el 
^ / ¡ t l l l f l i  peso en ol ostómago, llenara, la hinchazón de v le a t r e ,  los eructos agrios ó 

acedías, gases, sed  después de las comidas, pesadez de cabeza, vértigos, ma­
reos, ansiedad, sofioloncia, opresión, repugnancia á las comidas, etc., bien pro­
ceda de comer alimentos pesados, exceso de alimentación, exceso de vino y a l­
cohólicos, hábito sedentario y  vida poco activa, falta de reposo después do co­
mer ó hacerlo biijo la lufiuencla de dlsgusto.s morales, que preocupan ol áni­
mo, ó comer precipitadamente, como los empleados, hombres de negocios, etc., y 
toda persona que trabaje mentalmente después de las comidas, 
la s  d ls p ^ s la s  In tes tin a les^  cesando pronto las
D IA V IH IE A S  con ó sin cóllcoo ó pujos por antiguos que sean; hace dosapa- 
recor el olor fétido y restablece la normalidad del Intestino, nrodnclendo depo­
sición natural; tal efecto lo realiza E l  E stóm a ico  A r t lH o la l,  porque des­
truyo los m le ro M o s  productores de la infección inte'^tlnai adquirido bien por 
mala calidad de alimentos y  de las aguas de beber. Insalubridad del terreno, 
casa ó lugar donde se habite ó predisposición Individual á lnfecclunar.se, asi 
todo estado d ia r r e lo o  debe ser tratado por E l  E s to m a g o  A r t l i lc la l , 'd  
enal actúa también como P r e v e n t iv o .
In d e s in te r ia  con finjo do sangre, diarrea catarral con ó sin mucosldados

Sor crónica que sea, evitando adquirirla á las personas que acualmente la pa- 
eceu.

lA  g a s tr it is ,  g a s t r a lg ia s  y c a ta r ro  e r ó n lo o  del estómago, biliosidady 
el e s tr e ñ im ie n to  por falta de 8ecr<clón billar, suprimiendo la (la tu le n -  
e la  i> desarrollo de gases, procedente de la formentaclón del alimento en el es­
tómago é Intestinos.

Se venda en las principales farmacias y  droguerías á ptas. 7'50 In caja; 4 ptas. la media caja< 
y en la farmacia Gayoso (sucesor do Moreno Miguel), Arenal, 2, M idríd, y centro do especlallrta • 
dea. Rambla de las Flores, 4 Barcelona. Va por correo. Pídanse folletos

CURA

CURA
CURA

BANCO VITALICIO DE ESPAÑA
X->ca i p r o v i i s i ó i x  37- T Q a r x c o  v i t a l i c i o  d e  d a t a l x x n - a

GomparUa i$ segwoa sobre la, vida, raunidas.

e A R A !V T lA iS
___________PXgBTAB____________

»OGl^l................................................. 15.000.(N>0
R e se rv a s ............................................................ 11.00ie.S69‘8S
Capitales asegurados desde la fundación de las Compañías

hasta 31 de Diciembre du 1893..............................................  « 3 1 ..% O O .S «9 »A O
Pagado por siniestros, pólizas vencidas y otros conceptos has­

ta igual fecha.......................................................................  11.161.S3Ó‘66

Esía Sociedad se dedica á constituir capitales para la formación do dotes, redención do quintas y  de-' 
más combinaciones análogav, rentas vltilicias, Inmediatas ó diferidas, y seguro do capitales pagaderos 
á la muerto del aaognrado y compra de usofruct s y nudas propiedades.

M a r  oonv«nieate> p a r »  los Indiv iduos de In U un rd ln  C iv i l

RRPnESE.STACIONES EN TODA BSPASa  — PIDANSE CATÁLOSOS

I>om ic lllo  social: .A.n_clxa, e-4.—BgX.RGE2I_,OIVA.

NICOLÁS MARTÍN
ESPADERO DE 8 M. EL HBT T ÚNICO PnOVBBDOH DE LA K8ALCA8A

Y  E > E 3 X _ i G T J T E j m ^ O  I D E ]  T - , A .  G r U T A - H m A .  <~]TX r T T  .

GRAN ESTABLECIMIENTO DE TODA CLASE DE EFECTOS MILITARES
x>n x3 u c )s «o  « l e  j s - s * » . x  leiw  kicj cjc. v s k

Se sirven á provincias los pedidos que se hagan de sables, espadas, revólvers, correages, cordo­
nes, sombreros, espuelas, gorros, cruces y cuantos efectos reglamentarios existen para el cuerpo de 
la Guardia Civil, á precios de fábrica. Se hacen todo género de composturas.

La Administración del periódico facilita catálogos.

iO, I=*r-cci»caos.— T>.IA-OmiD.—E*reolacios J.S.

ágaiaüie.í6ii«ü«»sj®®!a«®¡sa¡KaMiafflBí!aa9ia!aB!fe!GRAN FÁBRICA DE SOMBREROS
DE

JOSÉ M A R IA  A G U IR R E
I, Parra.— JAÉN.— Parra. I.

E l s p e o i a d l d a d  © i x  l o s  d e  f i x i x d a  f i j a  p a x * a  l a  G - x i . a i ' d i a  C U  v i l

Kste modelo ha obtenido la aprobación Je la junta nombrada por la Dirección general del Insü- 
tuto. Los pedidos deben hacerse directamente al fabricante.

P re c io  del som brero de funda fija : pesetas a l p ié  de fábrlen.
A  p rov ín o las  con  gasto de envío .

OBSERVASE LA UATOB PRONTITUD SN BL B.NVtO DE LOS PEDIDOS

OBRAS QUE SE SIRVEN EN ESTA ADMINISTRACIÓN
O bra s  do <*érez G aldós, Z o la , P e re d a  (D. José 

María de), y n ove las de P a u l  de Kook.
S. M  el R jf  D Alfonso Z l l l .  MagnMca ampliación al pla­

tino; lamana 90 por 60; 15 ptas.
Ssteraotarjeta postal. Nueva tarjeta pastal Ilustrada; 24 

tarjetas postales coa vistas estórcoscóplcas de España eu 
fototipia y dentro do una caja formando este'ooscopo; 4 pe­
setas.

‘V im n a n á lv r.—Reereacionas eiantificas 6 ¡a anseñansa por 
los jnagos. Física sin aoaratas Qoímlca sin laboratorio, 
quinta edición española; un tomo con 267 grabados, 8 pe­
setas.

C a rm o n ». (Teniente do infantería). — Ciaos silábioa. 
Para comunicarse en lenguaje cifrado; 2 50 pesetas.

M iia rt ln . — fjsfs teórioo-prietica del «soribiante. Reco­
mendada por la Real Academia Española á las oficinas en 
geuoral; 1 peseta. Esta obra es útil al burócrata y á todo el 
fnaaáo.—Legislación de orden públieo y polieía gubernatioa; 5 
pesetas.

B o rd e .—Método práctico de pronunciación francesa, lectu­
ra t  traducción; veinte lecciones, 2 pesetas.

■ o n q n l l l o . -Á/í; doscienta secretos. Economía domésti­
ca, recetas y  remedios útiles; 2‘50 pesetas.-TVíum del juego 
en sociedad. Contiene leyes de más de treinta juegos permi­
tidos en casinos, cafés y  reuniones.

M liia a x .—Teneduría da libros por partida dobla; Z pesetas.
Manual del cafetero Para oso de las familias; fabricación 

de hielo artificial con 100 fórmulas para la perfección de 
bolados, sorbetes, ponches; 2 pesetas.

B o u rd o n n a ls . — ¿je irii, reglas del asisutu. Método 
para aprenderle y jugarle; 2 pesetas.

F ran c o .—Trabado práotiai del guitamanoXas en seooyki- 
medo de toda clase de ro^s; 1 peseta.

M o y a .—Traíado del juego de Dams. 2 pesetas:
Album geográfieo da la Guardia CioH. 1 peseta.
R ica rd o  V ln u e sa .—£//ai f  Ellos; 2 peseta.s.— 

Trigonométricos. Para aso de los aspirantes á carreras m ili­
tares; 1 peseta.

S e n é n  O 'A e ó .—Bl Guardia Civil. Cuentos, 2 pesetas.
José  P u n e q u e  C a rre g a lo .—Odio de rata. Drama en 

en tres actos; l ' l »  peseta..̂ .
Compendia de Legislación para la Guardia GieU\ correspon- 

dientü al año de 1897. Porls redacción da El Heraldo.
J o a q u ín  6 ra o la  y llo rn án d ez .—Za Guardia Civil 

como auceilirr da ¡a Autoridad Judicial, con arreglo á la Ley 
de enjulctamionto criminal vigente; 1‘50 pesetas.

C lau d io  A r la s  R om ero .—^/ Indispensable. Conoci­
mientos ó.tüos p'ira la Guardia Civil.

Casto B a rb a sñ n . (Profesor de la Escuela superior de 
Guerra).—jftfswría» de «a  defensor', dos tomos, 6 pesetas.

FABRICA DE IMPERMEABLES
'A
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LUIS VIVES Y COMPAÑIA
C a l i ©  d e  I ^ © i * i x a i x d o ,  a s

‘"Jucarsal en bíadrii: Alcali, 18

F-V-
Especialidad en los de forma reglamentaria para 

los señores jefes y oficiales de la Guardia Civil y de­
más Cuerpos del Ejército.

Empleamos el mejor tejido de color invariable, ne­
gro firme, siendo flexible ó impermeable garantizado.

Capotes de buen corte, engomados y cosidos al mis­
mo tiempo. Facilidades para el pago. Pídanse circu­
lare y muestras.

__ Fin n uestra  su cu rsa l podrán verificarse y reti­
rar cuantos encargos tengan á bien hacernos nuestros favorecedores. Surtido en pistolas 
de precisión y alcance, sistemas Browning y Mauser. Revólvers y espadería reglamenta­
ria. Esgrima, caza y teda clase de sport.

MEMORIAS DE GORON
JEFE DE LA POLICÍA DE PARÍS

X raduoc lon  de l I lC t i a D O  V IX U C ^ A . - I lu s t r a c io n e s  de R O J A S

La obra consta de cuatro tomos y se está publicando en una esmeradísima edición 
ilustrada con profusión de grabados de Rojas, el popularlsimo artista.

T * X * © O ÍO Í  « 3 .0 0 ©  X > O S © t a S

A loa suscriptores de El Heraldo de la Guardia Civil 
n >  I E 3 Z

pagaderas en diez plazos mensuales, el que así lo desee. A ios que so suscriban se les 
enviará inmediatamente el primer tomo.

Ayuntamiento de Madrid




